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MEDIDAS DE SALVAGUARDIA PROVISIONALES
IMPUESTAS POR CHILE A LA LECHE EN

POLVO Y LA LECHE FLUIDA UHT

Solicitud de celebración de consultas de conformidad con el
párrafo 4 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias

Suplemento

Se ha recibido de la Misión Permanente de Nueva Zelandia la siguiente comunicación, de
fecha 18 de octubre de 2000.

_______________

He recibido instrucciones de mi Gobierno para notificar el deseo de Nueva Zelandia de
participar en las consultas solicitadas por la Argentina de conformidad con el párrafo 4 del artículo 12
del Acuerdo sobre Salvaguardias en relación con las medidas de salvaguardia provisionales impuestas
por Chile a las importaciones de leche en polvo y leche fluida UHT (documento G/SG/24).

Como exportador de los productos mencionados, Nueva Zelandia se ve también involucrada
por las medidas provisionales de referencia.  Al respecto, Nueva Zelandia se dirigió oficialmente a la
Comisión chilena de distorsiones de precios el 21 de julio de 2000.

__________


